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DECRETOS SUPREMOS EMITIDOS DURANTE EL MES DE ENERO 2023 
 

D.S. N°4855   
04/01/2023  

Autoriza la exención del pago total de los tributos aduaneros de 
importación a la donación de mercancías a favor de la Autoridad de 
Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear – AETN.  

D.S. N°4856   
04/01/2023  

Establecer las funciones de la Unidad de Coordinación de Programas y 
Proyectos - UCPP sobre la administración y ejecución de programas y 
proyectos de carácter multisectorial de interés del Órgano Ejecutivo.  

D.S. N°4857  
06/01/2023  

Organización del Órgano Ejecutivo.  
D.S. N°4858   
11/01/2023  

Con la finalidad de generar e implementar mecanismos para la 
protección, promoción y difusión del Charango o Ch’ajwaku, el presente 
Decreto Supremo tiene por objeto reglamentar la Ley Nº1301, de 17 de 
junio de 2020, Integral de Protección, Promoción y Difusión del 
Charango Patrimonio Cultural de Bolivia  

D.S. N°4859   
11/01/2023  

Con la finalidad de apoyar a los sectores de la cadena productiva de 
alimentos y coadyuvar a la estabilización de sus precios en el mercado 
interno, se aprueba la subvención a la producción y comercialización de 
productos agropecuarios y sus derivados a precio justo en el mercado 
interno, que será implementada a través de la Empresa de Apoyo a la 
Producción de Alimentos – EMAPA, para la Gestión 2023, en el marco 
del Artículo 43 del Presupuesto General del Estado – Gestión 2010, 
vigente por el inciso b) de la Disposición Final Octava de la Ley N°1493, 
de 17 de diciembre de 2022, del Presupuesto General del Estado - 
Gestión 2023.  

D.S. N°4860   
11/01/2023  
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Con la finalidad de controlar la calidad de los hilos que contengan fibra 
de alpaca, el presente Decreto Supremo tiene por objeto facultar al 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a través del 
Instituto Boliviano de Metrología – IBMETRO, la emisión del Certificado 
de Cumplimiento de Reglamento Técnico – CCRT.  

D.S. Nº4861   
11/01/2023  

Con la finalidad de reforzar la seguridad y contenido de los datos que 
respaldan la emisión de la Cédula de Identidad, además de brindar a la 
población medios digitales para presentar los documentos emitidos por 
el Servicio General de Identificación Personal – SEGIP, el presente 
Decreto Supremo tiene por objeto: a) Reglamentar los Artículos 12, 17 
y 20 de la Ley Nº145, de 27 de junio de 2011, del Servicio General de 
Identificación Personal y del Servicio General de Licencias para 
Conducir; b) Implementar la Cédula de Identidad y la Licencia para 
Conducir en formato digital.  

D.S. N°4862   
18/01/2023  

Con la finalidad de coadyuvar a la reconstrucción de la economía a través 
de la reactivación del sector productivo, el presente Decreto Supremo 
tiene por objeto: a) Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas la constitución del Fideicomiso para Promover la 
Reconstrucción Económica y Productiva – FIREPRO; b) Crear el 
Programa de Apoyo a la Reconstrucción de la Economía Nacional – 
PREN.  

D.S. N°4863   
18/01/2023  

El presente Decreto Supremo tiene por objeto fortalecer y consolidar el 
apoyo a la producción y comercialización de granos andinos, por lo cual 
se modifica el Decreto Supremo N°4632, de 1 de diciembre de 2021.  

D.S. N°4864   
18/01/2023  

Con la finalidad de implementar el “Plan Plurinacional de Respuesta 
Inmediata a la Sequía”, el presente Decreto Supremo tiene por objeto 
autorizar al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través de la 
entidad pública desconcentrada Unidad Ejecutora de Pozos – UE-Pozos, 
para la gestión 2023: a) El incremento de las subpartidas 46120 
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“Consultoría de Línea para Construcciones de Bienes Públicos de 
Dominio Privado” y 25230 “Auditorías Externas”; b) La contratación 
directa para la adquisición de bienes, obras y servicios generales 
destinados a la construcción, rehabilitación e implementación de 
sistemas de agua subterránea; y c) La compra de dos (2) camiones grúa.  

D.S. N°4866  
25/01/2023  

El presente Decreto Supremo tiene por objeto realizar modificaciones e 
incorporaciones al Decreto Supremo N°0181, de 28 de junio de 2009, 
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.  

D.S. N°4867  
25/01/2023  

Con la finalidad de contribuir en la producción de agroinsumos, en el 
marco de la política de industrialización con sustitución de 
importaciones, el presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar 
la implementación de nueve (9) Plantas de Agroinsumos distribuidas en 
los departamentos de La Paz, Tarija, Cochabamba, Potosí y Beni.  

D.S. Nº4868  
25/01/2023  

El presente Decreto Supremo tiene por objeto: a) Autorizar la 
suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de 
Fomento – CAF, para financiar el “Programa Multisectorial de 
Preinversión II PROMULPRE II”; Disponer la transferencia de los 
recursos externos de crédito a favor del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, en su condición de Organismo Ejecutor.   

D.S. N°4869  
25/01/2023  

El presente Decreto Supremo tiene por objeto: a) Autorizar la 
suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de 
Fomento – CAF, para financiar el “Proyecto de Construcción y Asfaltado 
de La Joya - Chuquichambi, Huayllamarca - Totora y los puentes 
vehiculares La Joya y Crucero en la RVF 031”; b) Disponer la 
transferencia de los recursos externos de crédito a favor de la 
Administradora Boliviana de Carreteras – ABC, en su condición de 
Organismo Ejecutor.  

D.S. N°4870  
25/01/2023  
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El presente Decreto Supremo tiene por objeto: a) Autorizar la 
suscripción del Contrato de Préstamo con la Corporación Andina de 
Fomento – CAF, para financiar el “Proyecto Construcción Carretera 
Doble Vía Oruro - Challapata Tramo I: Oruro - Cruce Vinto - Cruce 
Huanuni”; b) Disponer la transferencia de los recursos externos de 
crédito a favor de la Administradora Boliviana de Carreteras – ABC, en 
su condición de Organismo Ejecutor.  
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